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SoUtm ^|®fietol
LA PROVINCIA CORDOBA.

La* («ye* y la* 4Ínpo*lefoBe*del Gobier
no BOU obUsaieria* para la eayltal de pro. 
Tlnsle de*de aae se pabllcaa oflelalnente 
?u olla, y desde enatro dlaa deapneaparalo* 
demáspaebloB de la miaña provlaeia. (Ley 
de 3 le Noviembre de 188^.)

SDSCRICION PARTÍCULAR-

Un mes en Córdoba. Ptas* 3 Id. fu ra 4 
Trimestre íd.. . . 8*25 > 11*25
Seis id..................... 16*50 > 22*50
Un año..................... 33 > 45
5s publica todos los dios escepio los Domingos. 

--------¡■■■■ir-ri; üü'iiij- 7--- - - „ ,-, - | fii

Laaleyea*Ardenee yaaanelo* «ae ae atan
dea pabllearea loa«Baletlaea elelaleaa ae 
haa de remitir al Gofo politico reapeetlve» 
por o ayo eoadaeto ae paaarAa d loa ed llore a 
da loa meaelonadoíiperládleoBt (O denea da 
«do Abril, de 8 y 81 de Oetabre de 1884.)

Presidencia det Consejo 
de Ministros.

Ferrol, 10, 7*10 tarde.-Al 
Exemo. Sr. Presidente del Con* 
sejo de Ministros el Ministro de 
Marina:

<SS. MM. continúan sin nove
dad en su importante salud.

Hoy por la mañana, antes de 
almorzar, han visitado la Escuela 
naval dotante, donde los Alumnos 
han practicado maniobras y ejer
cicios.

A las tres de la tardo han ido 
por mar al Astillero, donde pre
senciaron la botadura al agua de 
la fragata crucero <Navarra> y del

cañonero vPaz,» cuya operación 
se ha verificado con felicidad y 
prontitud.

SS. MM, han sido objeto de ví
tores y aclamaciones tanto en el 
Arsenal como en el tránsito por la 
bahÍ4.>

S. A. R. la Serenísima Señora 
Princesa de Astúrías y SS. AA. 
RR, las infantas Doña María de la 
Paz y Doña María Eulalia conti
núan en Comillas sin novedad en 
su importante salud.

De igual beneficio goza S. A. R. 
Ia Infanta Doña Maria Isabel en 
el Real Sitio de San Ildefonso.

Núm. 1108.

Goniision principal de Venias de Propiedades y 
derechos del Estado.

Por disposioion del Sr. Gefe de la Admioistracion 
Económica de esta provincia, y en virtud de lo 
dispuesto en las leyes de 1.’ de Mayo de '1835 y 11 
de Julio de 1856,6 instrucciones para su cumpli
miento, se sacan á pública subasta en el dia y 
hora que se uirá, las tincas siguientes:

Subasta para el dia 16 de Setiembre de 1881» 
ante el Sr, Juez de primera instancia del distrito 
de ¿a derecha y el Escribano Don Rafael PellD 
tero, que tendrá efecto en las Casas consittO'^ 
riales de esta capital á tas doce de su mañana.

£ünM del Cloro.
rarCide de Aguilar.—Aguilar.

Flecas rústicas*

5.’ subí eta.
Numero 283 de inventario y 431 de permutación. Una 

Buerte de olivar al eitio de la Torre, procedente del convento 
de monja* Cotonada* de AguUar, ^ne ha fido declarada en

Menor cuantía.

Pesetas cénts.

quiebra por la Administracióneconómica á Manuel Maldonado 
por falta de pago de 510 peseta0 &0 céntimos, imoorte dolí al 
12 plazoa, que remató Abtocio Maldonado en ^2'p^set*a 50 
céntimos el H de Mario de 1866 y se «djadicó el 16 do Abril 
del mismo año: linda á E. olivar de María Antonia de CMtro, 
à S.j4 dé los herederos de Antonia Miranda, á 0. la de Au- 
toajo'Melero, y al N. la de Juan Cristóbal Giménez: bajo cu- 
yoB límites se compose de 1 fanega y 9 celeminea, equ va- 
íentaá 1 hectérea, 7 áteas 7 11 centiáreas: contiene 91 oü- 
voa: no consta su arriendo: ha sido tasada por D. Bafa'l Ma
ria Maldonado en 1455 pesetas y capitalizada por las 73 re- 
setas de renta anual que le ha graduado el mismo en 1613 
pesetas 50 centimes.

Esta finca salió á subas a el 13 de Marso. 37 de Junio, 5 
de Setiembre y 21 de Noviembre do 1879, y no habiendo te
nido postor so procédé á la 5.* subasta por la cantidad de 
800 pesetas 25 céntimos, que es el 55 por 100 de la tasación, 
con arreglo à lo dispuesto en la Orden del Poder Egeeutivo 
de 30 de Junio de 1874.

Número 281 de invento río y 429 de pormutaoion. Una 
haza de tierra calma, al sitio do las énadrillas, del mismo 
término y procedenoia, que ha sido declarada «n quiebra por 
la Admi ou tracion Económica á Joeé Prieto Gslan, po- falta 
de D^go de 302 pesetas 5 céntimos, importe del 9.*al 13 plazos, 
quoTemató en 1512 oesotts 50 Céntimos el 11 de Mdrzo de 
1886 y se adjudicó el 16 de Abril 8igtiionj^ei'iindu á E. tierras 
de D. Antonia Toro, i S. camino que sale de la calle del 
Calvario, à 0. tierras de D. Manuel Maldonado y al Ñ. id. de 
Antonio Herrers; b^jo cuyos limites se compone de 1 fanega 
y 6 celemines, equivalentes á 91 áreas y 81 eentiireta: 00 
consta su arriendo: ha sido tasada por D. RíJael María Mal- 
donado en 460 fanegas, y capitalizada por la* 24 pesetM ds 
renta anut# gua le ha señalado el mismo en 540 pesetas.

Esta finca salió á sohasta el 18 da Marzo, 27 de Junio, 5 
de Setiembre y 21 de Nbviembre de 1879. y no habiendo te
nido postor se procede A.l^. 6.* subasta perla cantidad de 
253peeftta3,quo ea el 5b pbi 100 tie la taeaoii n. non arreglo A 
lo dispuesto en la Órden dol Poder Egeeutivo de 30 de Junio 
de 1874.

Número 308 de iu venUrÍQ y 444 de permutation. Una infirte 
de tierra calma de la anterior prece *encia, término y sitio, 
que ha sido declarada en quíebia por la Administraoion Eoo- 
nómicaá Manuel Maldonado, por falta de p¿go de 500 pesetas, 
importende! 9.° al’ 12 plsz ;&, que remató Lorenzo Turo en 2500 
pesetas el 11 da Marzo de 1866. y sea ljqdicó el 16 de Abrilei- 
gDiente: linda á E tien as de la misma procedencia. 6 3 ca 
mino de las Cuadrillas, á 0. id. dó la cruz de los Esoejitoa, 
y á N. tierras de Maria dal Valle: bajo ouyoa limit' a ae com
pone de 1 fanega y 7 celemiaes, equivalentes a 96 áreas y 91 
oentiáreas: no consta su arriendo: ha sidú capitalizada por 
las 34 pesetas de renta auual'que le han graduado D. Rafael 
Maldonado y D. Francisco F. Luque en 765 pesetas y tasada 
por 1' e mismos en 850 pesetas.

Elita finca sálió á subasta el 23 do Mayo, 19 de Agosto y 
16 de Octubre de 1879 y 9 de’ Enero de 1880, y no habiendo 
tenido postor se procede á la 5.* subista ñor la cantidad de 
420 pesetas 75 céntimos, que es el 55 jor 100 de la capitali
zaron, segno lo di non es to por la órden del Poder Egeeutivo 
de 30 de Junio de 1874.

ifaníurquo.
Número 117 de inventario y 1087 de permattoion. {Joa 

suerte de tierra Mía*. eiU en el partido del MoateóiUo, t|f«

800 25

430 75
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mial ffé’Siatapfjne, procod^ntfl dñ la fibrils parroquial, qua 
ha sido d'jn’arada cu quiebra por la Admiuistraoiou econó- [
mica á D. MirtaOí Cid por falta ds pago da 60 nasetss, |
imparta de loa pazos ‘¿’al 8", que remató ea 158 peso- ■•
tas el 20 de Abril de 1866 y sa adjudicó el 30 de Mayo si- |
guiente: linda á E tierras de heradaros de Carlos Hinojosa, R
á 3 el partidor, á 0. tierras de José María Cano Salvadiós y | 
al N. olivar de Juan Esteve Muñoz, bajo cuyas límites se j 
compone do 2 celemines, equivalentes ó 10 úreas y 34 cen- f 
tiáreas: no oousía su arriendo: ha sido capitalizada por las 3 |
písetas de renta anual que le hs graduado el agrimensor j
D. Luis de Huertas en 67 peBetfie 50 céntimos y t-.sada en 75 |
pesetas. e

Esta finca salió á su bat ta el 28 de Diciembre do 1877, 26 í 
do Marzo, 14da Junio y 13 de Setiembre de 1878, y no ha- I
hiendo teoido postor se procedo A 1» 5." subasta ror la can- i 
tifiad de 37 pesetas 13 céntimos, que es e! 55 o't 100de la ca- j
pitalizaciou, con nrreglo á lo dispuesto su ia órdeu del Po- •
der Ejecutivo de 30 de Jonio dii 1874. . 37 13

Se subasta en qui bra de D. Abelardu Abdè. quo Ia remató su 102 pesetas 
el 30 de Abril de 1874 y se adjudico par ia Dirección général fis Propiôdadei 
y dercebos del E'itsdn en 30 fie Agosto del miemo año. j

Número 2342 d^^ inventario y 2011 .de permutación. Otra i
suerte de tUrra mai chon, sita en et partido son la del Mo- Í
ril, término de Monturque, procedente de la Cofradía de la •
Virgen fiel Ro8:trio da la miFma: linda al N, olivar de la viu- |
da de D. Rafael Tamarit, A L. otro de la viada de D. Antonio j
Doric, al S. otro de José Maria Gano, y áp. otro de Zacarias 
Cabezas: bajo cuyos limitée se compono da 11 celemines y 2 í
cnartillos. equivalent's Ú 68 Ares? y 66 csutiárers: no consta 
su arriendo: ha sido tasada por el agrimensor D- Blas da Vi- 
Jia en 60 pesaius, y capitalizada por les 3 pesetas de renta { 
anua' que le ha graduado el mismo en 67 pesetas 50 cén
timos. 1

Es^a finca salió A subasta el 28 de Diciembre de 1877. Í
26 dr Marzo, 14 de Junio y 13 de Setiembre de 1878, y no ha- J 
hiendo tenido postor te proceda ó la B? subasta por Ia can- > 
tifiad de 33 peetihiB ,qae es él 65 por 100 de la capitalización, r
con arreglo á lo diapuesto en ia órden del Poder Egacutivo 
de 30 de Junio det874 .33

Se subasta en qni -bra de D. Juan Diaz Romero, que la rematé en 68 pe- 
eetafl en 25 de Noviembre de 1876 y ee adjudicó por la Direcoion general de 
Propiefiedes y D ^re^^hos del Estado ef 30 de Junio de 1877.

Pvenie Genil.
Número 1840 2“ deMnvnlario j 81 de permutacjon. Un 

pedaz ’ de tierra dç S^mb-ídio, situado en V ntorrillo, térmi
no de Pu-mte G nií . procedente fiel convento de Monjas Co- 
ronadra de Aguil'it: linda si N. y S, prófiiodo Juan Gutier- 
Trz: b^jo enyt s limites te compono da 1 celemin, equivalen
te à 5 áreas y 36 centiáreís: Eo consta en arriendo: ha sHo 
capitalizado por lo*' 36 cé’;t¡mo8 de renta anual que le ha 
grsda«do el perito D Juan Antonio Almeda en 7 pesetas 92 
céutimes y tsAsdo por el mismo en 12 pesetas.

Esta finos Bilióá sabaata en 8 d« Noviembre de 1875, 11 
de Febrero y 25 de Noviembre de 1876 y 25 da Setiembre do 
1877, y .10 habiendo tenido poster se proceda A la 5." subasta 
por la cantidad .le 4 j esetac 36 céntimos, quaes el 55 por 100 
de la capitaitzeion, con arreglo á lo die toes to en la Órden 
del Peder Egecutívo de 30 de Junio de 1874.

Baena —Bv^ue.
Número 432 fiel inventario y 668 de i ermutaoion. Una 

pieza de tierra raima de mediana calilad, al sitio del Despe
ñadero, primer cu'irtel rural, término de Luque, procedente 
da su fábrica parroquial: liada A E. tierras de D. Juan Onti
veros y del Sr. Courte de Luque, á N. plantonar de D,* Pilar 
Gimenez Ontiveros A 0, roturas de Fr ncisco Molina Ferrei
ro y A 3. tierras de Juan Baena Arjona: bsjo cuyos límites 
se compone fin 13 fanegas y 10 celemines, equivalentes A 8 
hnetáreas, 46 úrehs y 75 ceotiAreas: atravieea esta finca de 
E. á 0, el cárnico ramudo de las A verras: no cenata su ar
riendo: ha sido tssadii por D. Rafael Albañir en 2500 pesetas, 
y capitalizada por las 125 pesetas de renta anoal que le ha 
graduado el mismo en 2812 pesetas 50 céntimos.

Esta finca salió ó subasta el 27 de Junio, 6 fie Setiembre 
y 21 de Noviembre de 1879 y 18 do Mayo de 1881, y no ha
biendo tenido poster se procede A la 5.^ subasta por la can- 
ttidad d ? 1375 peseta’’, que es el 55 por 100 de la tasación con 
arreglo A lo dispuesto tn la ór ‘eu fiel Porter Egecutivo de 30 
de Junio de 1874.

Número 464 de i:.veaturio y 719 de p rtnutacion. Una 
suerte de tierra de secano, al sitio de Pecho Santo, término 
do Luque, procedente fiel Convento de San Agustín de la 
miema, que ha sido fieolarada en quiebra por la Administra
ción Económica á D. Rífael Giménez por falta de pago de 
687 pesetas 50 céatiraop, importe del 3,’ ai 13 plazas, que re
mató eu 1250 pesâtes el 3 fie Mryo fie 1866, y so adjudicó el 
15 de junio del tni-smo añ* : linda al N tierra» de herederos
Ce José Eamírz, A L. otros de Jusa Navas.A S. plintonar de 
FrauciscG Soron y A P. olivar de D. Cristóbal Ortiz: bajo cu 
yes rimâtes ?« «, mp ^g Jg g ffinegit, equivalentea A 3 he'^tâ- 
re«t:, 6 Ar» a y 34 c JU ti A reae: no consta so arriendo: ha tifio 
tasada por D, Juan Crespo en 250 ¡esetes, y capitalizada por 
Jas 11 peeefca 25 cértimea de renta ntmai que le ha graduado 
el ihiemc en 253 pes-tas 13 céntim. s.

Beta fi ece es ió r Salveta el 22 oé Julio y 16 de Octubre 
de 1879, 9 de Enero y 18 da Mayo de i880, y no habiondo to- 
bido postor se procede a la p. subasta por i# cantidad de

137 píButas50 céutíinOR, que es ri 55 por 100 de Is tasaci :E, 
con arreglo A lo disoaesto en la órden fiel Poder Egecutivo 
de 30 de Junio de J874. . 137 50

ADVERTENCIAS.

1 .* No se admitirá postura que no cubra el tipo de 'a subasta.
2 / No podrán hsoer postula los que sean deudo’ea A la Hacienda como 

segundos entriimyentesó por contratos ú ebUgtcíoues en favor del Estado, 
mientraí no acrediten baUai ee «olventes de sos compromisos.

3 .' Los bienes y censos que se vendan por virtud da las leyes de desamor- 
tizaciou, sea la que qu e-a su procedencia y la cusnEa da su precio, se ena- 
penarán en ndeiant á pagar en m tálíco y en diez plazos iguales A 10 por 
]00 cada uno.

El primer phzo so pagará ai contado A los 15 d'aï de haberse notificado 
la sfijadicacion, y tos r^'St .ritescon el intórvulo do uu año c id , uno, (Art. l.“ 
de la ley de 11 de julio fié 1878.)

4 ? Sa esceptúan únicamente de lo dispuonto eo el artíonlo anterior, las 
fincas que salgan A primera subasta por un tipo que no -soeda de 250 pese
tas, as cuales 83 pagarán - n metálico al contado fiectro de les 15 días ei- 
guientes at fis habe raí uotifioado ia órden de adjudica, ion. (Art. 2.“ de la ley 
de 11 de Julio de 1878.)

5 .’ Segun résulta de los antecedentes y demás du tos que existen en la 
Beccion de Propiedades y Derechos fiel Estado de esta provincia ta finca 
de que se trata no se haUa gravada con mas cargas que las manifestadas 
pero si apareciesen posteriormente, se indemnizará al comprador en los 
términos que en la ya citada ley se détermina.

6 .* Si se entablase reolamaoion sobre exceso 6 falta de cabida, y fiel ex
pediente reaultate que dijlía falta ó exceso iguala A la quiata parto de la ex
presada en el anuncio, se anulará la venta, quedando por ei contrario firme 
y subsistente y sin derecho á isdemnizacion el EsUfio ni el comprador si la fal
ta ó exceso no llagase á dicha quinta parta. (Rvl órden de 11 de Noviembre 
de 1863.)

7 .* Con arreglo A lo dispuesto por los artículos 4,’ y B.“ del Real decreto 
de 11 de Enero de 1877, las reclamaciones que hubieran de entablar loa inte
resados contra las ventas efectuadas por el Estado seráu siempre en la vía 
gobernativa; y hasta que no se hay* apurado y sido denegada, acrediiándo- 
ss así en autos por medio de la certificación correspondi^uie, no ee admitirá 
demanda alguna en los Tribuaa’es ni se fiará por e^tos cusoá las cita- 
oiones de evicoioo que se hicieran al Estado; quedando sin efecto la limita
ción que para tales roe amadoues establece ei art. 9.“ fiel Real decreto de 10 
de Julio de 1865; n^j se reput rá apurada ía via gubernativa sino cuando un* 
Real órden baya puesto término ai procedimient ■, A menos que la Adminis
trae on demore por más de leis meses la resolución final, eo cuyo caso que
dará libre ia acción de los Tribunales. (Orden de la Dilección general do 
Propiedades de 20 de Abril de 1877.)

8 ,* El Estado no anurará ¡as ventas por faltas ó perjuicios causados por 
los agentes de ia Administración é independientes de la voluntad de ios 
compiadores; pero quedarán á salvo las acciones civiles ó criminales que 
procedan contra los culpables. (Art. 8.° Id.)

9,* Los compradores de bienes comprendidos en las leyes de iksamortiza- 
cioa so o pjdiáo reclamar por los deaperfaotos que con posterioridad à la 
t sacian sufran hs finoas por folta de sus cabida» señaladas ó por otra cual
quiera cansa justa, en el término improrogable de 15 oías desde el de la po- 
sesi.,n. La toma de p sesión podrá ser gubernativa judicial, segun conven 
ga á ¡08 compradores. El que verificado el pago del primer plazo del importe 
del remate dejare de tomaría en el término de un mts, se considera A corno 
poseedor para os efectos de «ste articulo (Art. 7.'del Real deceto de 10 de 
Julio de 1865.)

10 . Los derechos de expedienta basta la toma de posesión serán d* cuen
ta del rematante.

11 . Los compradores do fino.'ie que tengan ai bolado ten Irán que afian
zar lo que corresponda; advirtiéndose que con arreglo à lo dispues.o en el 
art. l." de la Real órden ce 23 de Dioiembre 1867, se exceptúan de la fianza 
los olivos y demás árboles frutales, pero oomprometiéndose los compradorea 
á no descuajarlos y coriarios de una manera inconveniente mientras no ten
gan pagados todos los p azos,

13. £1 arrendamiento de las fincas uri anas caduca á los 40 días despues 
de la toma de posesión ¡ror ei comprador, según la ley da 30 de Abril de 
1856, y el da los predios rúa icos concluido que sea el año de arrenda- 
m'ento corriente á la toma de posesión por ios oumrados según la mis
ma ley.

13 Loa compradores de fincas urbanas no podrán demolerías ni derri
ba rice sino despues de haber afianzado ó pagado el precio total del ramate.

14. Las finer a venaldas por el EsUfio a vntud de las.ay es de 1/ fis Ma
yo fie 1855 y 12de Mayo de 1865, pero cuyos remates se h»yaa verlfioado ó 
se verifiquen después de 31 de Diciembre de 187¿, dirirutarán de la exacción 
del pago del impuecto some derechos reales y traamiaion de bienes estable
cida eu el párrafo undécimo de la btse Q.\ Apéndice letra C, de la ley da 
Presupuestos de 26 de Diciembre de 1872, en favor de los Miquirentes direc- 
toa del Estado.

Se considerarán adquiíentee directos para loa efectos da la exención con
signada en el párrafo undécimo de dicha base 6.* A ios cesionarios que ha
yan cumplido ó cumplan con Jaa oonfiioiones exigidas eo la Real Orden ce 
3 de Enero de 1868, ó con las que pueda establecer la legislación desamorti- 
zadora; extendiénfiose este benefloio A toJoa aquollus que forma.izaron la 
cesión cumpliendo «sos requisitos, aunque hayán omitido los fijados en la 
órden de 32 de Agosto de 1873.

Las subastas de fincas en quiebra por falta fin pago de plazos pusteriorea 
£1 primero te regirán por lo dispuesto eu la citada base 6.*, siempre que la 
Bubasta en quiebra eo haya realizado con posUrioridad al 31 de Diciembre 
de 1872. (Real Órden de 12 de Junio de 1875, oireu a la en 8 fin Julio al
guien te.)

15. Para tornar parte en to-a subasta de fincas ó cansos desamortizables 
se exijirá preciaamente á los licisdorts que deposits ante el juez que loa 
presida, 6 acrediten haber depositado con aateríorldad á abrasa la licita-
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cion, el 6 p'^r 100 do la enntidad que "irva de tipo para el rem tie, «eq-uu dis
pone la Ley de 9 de Enero é Inslruccioa de 20 M^rzo de 1877. Eâios de
pósitos ee^in tantos cuantos sean las Socas ó cursos á que víyi à hacer 
postura el lioitador, cuyos depósitos podrán hacerse en la caja de la Admi- 
uistraoion económica de la provincia y en las Adminietraconos subalternas 
de Hentaa de los partidos, y tendrán el carácter de depósito adminiS' 
trativo»

16, A la vez que en esta capital se celebrará otro remate en el m'smo 
día y hora en Ion partidos de Aguilar y Baena.

NOTAS.
L* Se consideran como bienes de Coriioraciones civiles los del extinguido 

patrimonio de la Corona, les de propios, Benedcencia ó Instrucción pública, 
cuyos productos no ingresen en las Cajas del Estado, y los demás bienes que 
bajo diferente == decominacionet correspondan á las provinoias y á los pueblos.

2.* Son bienes del Estado los que llevan este nombre, loa de Instmccion 
púb ica superior, cuyos productos ingresen en las cajas del Esíado, los de se
cuestro del ex Infante D. Gárloi, loi de las órdenes militares de San Joan 
de Jei usalen, 10’ de cofradías, obras pías, stutuarija y todos los porteño* 
deientes ó que se hallen disfrutando los individuos ó corporaciones eclosiáaii 
cas, cualquiera que s an su nombre, origen ó cláusulas de su fundación, á 
excepción d« las capeltaclas colativas de sangre.

Lo que se anuncia al público para conocimionto de loa quirran intírc- 
sarse en la adqu sicion de las Ancas indicadas.

Córdoba 29 de Julio de 1881.—El Comisionado principal de Ventas, 
Juan Bautista Herrera.

Zw^nc.
Núm. 337 del inventario. Ei e-puniera de sal nombrado 

? Araguillas Altas, daJa anter or procadensia, término do Lo
que, situado en terreno del Sr. Conde da Luque, distente 8 
kilómétros do dicha poblacioo: ocupa una superficie de 200 
metros cuadrados, haUándoso en el fondo de un arroyo y 
siendo difícil para la elaboiscioD. La cantidad de RO'Uft qu*# 
contiene es de un real fontauer(',y su dent'idad de 18 grados: 
su análisis químico es el siguiente:

100 kilógramoa de agua contieneu:
Kilogs. Gramos

Agua. 81 380
0 oruro de sodio (sal). 18 500
Materias terrosas. » 10
Sulfato de bobh. 15
Id, de cal. 2
Sales de id. 3
Pérdidas. 100

^HB ^^H ^^H
Total. 100 •

£únei del £íiado» 
P<iriido de Baena.—Paetia.

Fincas rústicas. Menor cuantía.
259 88

Pesetas Cénts. 
5/ subasta.

Núviero 356 del inventario, El «spumero de sa! nombra
do Vado Fresno, prooerionta dal Estado, término de Biena, y 
situado en urn estribaoioo de loa tOTenos de la S ^a Mnrquf>Bs 
de Gadivia, si Sur de Albendin y al Norte de Biens, distan
te 700 metres dal primer punto y del sognndo 6 kilómetros, 
orupsndo uns superficie de 400 metros cuadrados, y linda 
por todos vientos con terrenos de la espresad» Srs. Marque
sa: la densidad de sus aguas es de 18 grados y el análisis quí
mico es el siguiente:

iOO kilógrimos de agua contienen: .
Gramos.Küog».

Agua, 81 600
Cloruro de sodio (sal).. 18 200
Sulfato de cal. » 106
CarbciiBto de id. 8
Sulfatode magnesia. . 16
Materias terrosas. > 38
Hierro. > 3
Pérdidas. » 29

Total, 100

68 76

En atóncion á la proximidad del pueblo y á la facilidad 
de la elevación, le ha graduado el Ingeniero D. Francisée 
Balaguer la renta anual de 72 pesetas, per lae que ha sido 
capitaliziído en 1620 peseta» y tasado por el mismo en 2000 
pesetas.

Esta eapomero salió á subasta en 15 de Julio y 8 de No
viembre de 187 5, en 11 de Ftbrero y 22 de Mayo de 1876, y 
no habiendo tenido postor se procede á la 5.‘ subasta por la 
cantidad de 891 pesetas, que es e; 55 por 100 de la capitaliza- 
cior, con arreglo á la diapnesto en la orden del Poder £ge- 
cutive de 30 de Junio de 1874. , 891

Número 342 de inventario. El espumero de saj nombra
do Fuente y Dueflas, de la anterior procedencia y término, 
situado en terreno de D. Samon Rosales, según el lageniero, 
y de D. Manuel Roldan, según el inventario, distante al N. 
de Baens 11 ki ómetros y al SO, 8 kilómetrr 8 de Valenzuela: 
ocupa una superficie de 800 metros cuadrados y linda por los 
cuatro Vientos con tierras del referido Sr. Rosales: la cantidad 
de agua que contiene es de un real fontanero, y su densidad 
ó taturtoon al acreómetro Baume es do 10 gracias, siendo 
su análisis químico el siguiente: 

100 ktlógrcmos do agua contienen:
Kilogs. Gramos.

Agus. 84 610
Cloruro de sodio (sal). 15 200
Id. de magnesia. 1 225
Sulfato de cal. > 13
Hierro. , > 50
Pérdidas. > 2

2366 66

100 » 
Ha sido capitali lado por las 59 pesetas de renta anual que 

le ha graduado el logeri ro D. Francisco Balaguer y Primo 
en 1327 pesetas 50 eóntimos y tasado por el miemo en 1490 
pesetas.

Este espumero salió á subasta en 15 de Julio y 8 de No
viembre de 1876, 11 de Febrero y 22 de Mayo de 1876, y no 
habiendo tenidci postor so procede á la 5.* subasta por la 
cantidad do 730 peBetae y 13 céntimos, que es el 56 por 100 
de la cipitalizacion, con arreglo á lo diepuaeto en la órden 
del Poder Egecutivo de 30 de Junio de 1874. , 739 13

Ha sido capitalizado por las 24 pesetas de renta anual 
qne le ha graduado el Ingeniero D. Franeisco Balaguer en 
472 pesetas 50 céntimos, y tasado por el mismo en 600 
pesetas.

Este es pu T ero salió à subasta el 7 de Agosto y 5 de No
viembre de 1875, 11 de Febrero y 22 de Mayo de 1876, y no 
habiendo tenido postor se procede á la 5.* subasta por la 
cantidad de 259 pesetas 88 céntimos, que es el 55 por 100 
de la capitalización, con arreglo á lo dispuesto en la órden 
del Poder Egocutivo de 30 de Junio de 1874.

Núm. 610 del inventario. Üua pieza de tierra cslma al 
sitio de los Bufeos, primer cuartel rural, término de Luque, 
adjudicada al Estado por el juez de primera instancia deBse- 
m, ea causa contri Juan Uenojale Arenas: linda ¿ 0. iietrí.B 
de,José Marfil Fernandez á N. otras de María Josefa Cobo, 
á P. otrus de D. Pedro Roldan y á S. atrae del Sr, Conde de 
Luque: bejo cuyos límites se compone de 3 finegsa, equi
valentes á 1 hectárea, 83 áreas y 63 centiáreas? no consta su 
arriendo: ha sido tasada por B. Rafael Albañir en 126 pesetas, 
y capitalizada por las 6 pesutae 26 céntimos de renta anual 
que le ha graduado el mismo en 140 pesetas 63 céntimos.

Esta finca salió á subasta en 27 do Junio, 5 de Setiembre 
y 21 de Noviembre do 1879 y 20 de Julio do 1880, y no ha
biendo tenido postor se procede á la 5.’ subasta por la canti
dad de 68 pesetas 76 cénts., que es el 66 por 100 de la tasa
ción, con arreglo á lo dispuesto tn la órden del Poder Ejecu
tivo do 30 de Junio de 1874.

Partido de Almiar.—Aguilar.

5 * flubaata.
Núm. 494 de inventarío. Una suerte de tierra dividida 

naturalmente en cuatro pedazos, con casa ruinosa, saliente 
al sitio de Castillo Anzul, término de Aguilar, adjudicada al 
Estado por débito de contribuciones de Pablo Burgos: el pri
mer pedazo compuesto de 14 fanegas y 2 eelemine?, equiva
lentes á 8 hsetireaa, 67 áreas y 32 centiáreas, linda por los 
cuatro vientos con tierras y garrotales de D, Juan Díaz, ve
cino de Lucens: el segundo pedazo compuesto de 4 fanegas 
10 celemines, équivalentes 4 2 hootireas, 95 áreas y 91 cen- 
tiárr.ss, linda á E. y N. con olivar de D. Rafael Palomé, veei- 
no de Zapateres y á S. y 0. con tierras del D. Juan Disz: el 
tercero compuesto de 1 fanega, 6 celemines y 2 cuartillos, 
equivalentes á 94 áreas 38 centiáreas, linda con olivares de 
dieho 3r. D¡sz por todos vientos: el cuarto, compuesto de 2 
fanegas y 2 celemines, equivalentes á 1 hectárea, 37 areas y 
75 oéntiáreás, linda por todos vientos con terrenos del referi
do Sr. Diaz. La casa se encuentra en estado ruinoso y ocu
pa una superficie de 326 varas, equivalentes á 228 metros y 
linda por todas lados con tierras del ya mencionado Boñor 
Diaz: no o insta sn arriendo: han sido tasados los expresados 
cnatro pedazos y la casa por los peritos D. Antonio Nazario 
y Oroz y D. Manuel Urbano en 4301 pesetas, y capitalizados 
perlas 194 pesetas de renta anual que le han gradnado los 
mismos en 4365 pesetas.

Esta finca salió á subasta el 28 de Diciembre de 1877, 26 
de Marzo, 25 de Mayo y 27 de Agosto de 1878, y no habiendo 
tenido postor se procede a la 5,* subasta perla cantidad de 
2365 pesetas 55 céntimos, que es e’ 66 por 100 de la tasación, 
con arreglo á lo'dispuesto en la órden del Poder Ejecutivo 
de 3Û de Junio de 1874.

PuenteGenil.
Núm. 404 del inventario Un pedazo de haerts situado en 

Sotogordo, término de Puente Gañil, adjudicado al Estado 
por débite do contribuciones de Pedro Aguilar Cosano: linda 
á N. y 0. con huerta de José del Pozo, á E. otra de Santiago 
Rivas y à S. otra de Segundo Moron; bajo cayos limitée se 
compone de 6 celemines y 2 cuirtillos, equivalentes á 29 
árets y 51 oentiárees: contiere 32 ciruelos, 11 membrilloB y 
4 higueras: no const i su arriendo: ha Bido capitalizado por 
las 29 pesetas 40 céntimos do rento auual que le ha gradeado 
el perito D. Juan Antonio Almeda en 661 peBetsa 50 cénti- 
mo.9, y tasada por el mismo en 980 pesetas.

Esu finca Btilió á subasta el 28 de Diciembre da 1877 26 
de Marzo, 26 de Mayo y 27 de Agosto de 1878, y no habiendo 
tenido poiUr so procede á I» 6.* sobaeta ñor la cantidad de 
263 pesetas 83 cénts., que « el 66 por 100 de la capitaliia-
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cion, eon nrreirlo á Io dippneeto en la ôrdcc del Poder Ejecu
tivo de 30 do Junio de ÎS74. 163 83

ADVERTENCIAS. — ] .* á la 16 iguslesá los ante’ iores.
17. A ta vez que en esta capital sa celebrará otro remate en e’ mismo 

dis y bora an los partidos do Baena y Agniiar;
NOTAS —1.' y 2.* iguales á Iss anteriores.
Lo qne se anuncia al público para conocimiento de las personas que 

quieran interesarse en la adquisición de las fincas insertas en el precedente 
anuncio.

Córdoba 29 de Julio de 1881.—El Comisionado principal do Tentas, Juan 
Bautista Herrera.

dignet de dn^truccion piiílica.
Partida de Sinoioea,—Fuente la Lancia.

5.* subasta.

Ptís. Cénts.
Núm. 348 da inventario. Una cjrca de tierra de secano 

procedente delà obre pía de U Escuaa, sitn^ da en el ruedo, 
té-mino de Ejente la Lancha: linda al N. hvza dí Juin Me
dina, á L. y S. caías de dicha villa, y é P. t’erras de Juan 
Moreno; baj « cuyis !ímite«i se compone de 2 celeminea y un 
cna tillo, equivalentes A (2 Areas y 7 centiáreas: ha sido ta
sada pop el perito D. Jofé María Guerrero en 484 pesetss. y 
oap‘t^lizad* por las 11 pesetas 85 cúntiraos en que está ar
rendada á F ■•a misco Avil- en 243 pesetas 13 céntimos.

Esta finca s^l ó á subasta el 27 de 0 cíembre de 1877, 7 
d^ Abril y 30 de Agosto de 1878, y 4 de Febrero de 4879, y no 
habiindo tenido postor se procede á 1* 6.“subí sta por la can
tidad de 101 peset a 20 céntimos, que «a el 55 por 400 de la 
tasa íi mpeon arreg'o A lo disnuesto en la órden del Poder 

- Ejec utivo do 30 de Junio de 1874. 101 20
ADVERTENCIAS.—l.*á la 16 iguales á taa anteriores.

17. A 1 x vez que en es a capita se celebrAráotro remate ea el misino día 
y hora en el partido de Hinojosa.

NOTAS.—L* y 2 * iguales a las anteriores.
Lo que se anuncia al público para conocimiento de las personas que 

quieren interesa-se en la idqu stsion de las fincas insartas en el precedente 
auoncio

Córioba 29 de Julio de 1881.— El Cómisionado principal de ventas, Juan 
Bautista Herrera.

CONDÍCIOSSS PARA TOMAR PiRT8 EN LAS SUBASTAS, T PENA HN QUE SE IN 
CURRE POR FALT DE RAGO DEL PRíMER PIAZO.

Beal órden de 18 dé Febrero de 1860.

Artieu'o 1," La identidad de la persona y dcmicílio de los postores, exi
gida pob o’ art. 37 de la ’ey de 11 de Juiio de 1856, so Justifie>rá mediante 
diligencia on el icte del remate ante el Jpez y Escribano que autoricen esta 
con des testigos de notoria sblveccia, á ju ció del Juez y del Comisionado de 
Ventas, cuyos testigos admiti-án fa responsabilidad de manifestar, en ca
so que la finca sea declara la en quiebra, cuál ee i el verdr dero domicilio del 
rematante, si este no fuera encontrado, sin perjuicio de la en que iocurri
rán si hubiere exigido alguna falsedad en la primera.

Real órden de 25 de Enero de 1867.
Disp siciou 7.*- Re'l» 3.*—Osso de no darse raz m del rematante en el 

domicido expresad > en el ex indien te de subasta, se buscará á cualquiera de 
los testigos de abono, y se le entregará la cé lú a de notificación.

Disposición 10 —El Goberua'or, al decarar la quiebra, oficiará al 
Juez ante quien sb celebró la subast* para que pueda imponéis Já reaponsabi- 
lidAd á que se refieren los ar.ícu'os38 y 39 6-4 la ley da 11 de Julio de 1856 
Igual aviso dará al Promotor figeai de H-.cienda para que pacía instar Ó 
contribuir á que se haga efectiva la responsabilidad que la ley le impone.

Ley de W de. Julio de 1856.
Art. 38. Aprobada la'suba-ta por la Superioridad, si el interesado no hi

ciese efectivo el pago del prime'- plazo en el término de los 15 días siguien
tes á la notificación, se pondrá al instante en conocimiento del Juez que hu
biese presidido la subasta.

El Juez proveerá Auto á oontinuaciun para que en el acto de la notifica
ción p’guo el intor.”8Ado por vía de mu ta la cuarta parte del valor nominal 
ç q «a asciende et primer plazo, ro bajando nunca esta muita de 330 pesetas 
si d cha cuarta parte no ascendiera à esta cantidad.

Art. 39. Si es «1 acto de la uotificicion no hiciese efectiva la multa, ein 
necesidad de nueva providencia, en ?que; m’Smo momento será construir 
en prisión por vía e rpremio, á ri zón de un dia por cada 2 pesetas y 50 cén 
timos, pero sin que la prisión pueda exceder de un silo, poniéndose á couti 
nuacion diligencia de quedar asi ejecutado.

Lo que se hace saber á los licitadores con el fin de que lito Aleguen igno
rancia.

^ NUIN 1105»,
AKU^C10.

be 1» Testai!pillaría fiel I xcino 
Sr. Duque de Medinaceli, se arritn- 
doD las lineati Signieütes:

Coilijo Calamorro cel Ca ni roo, 
lénuitio ce Moulalban, compuesto de 
389 fategas de üeua ae cabida 
tola!; de ellas 61 lateras término 
de Saubulla,

Corlijo del Medio, lérroino de 
Monlalbüü de cabida total de 334 
fanegas 6 eelemiues de tierra.

Corlijo, Primer S branle, térmi- 
QQ de MunUlban, que se compone 
de 36 fanegas de tierra en su tota
lidad.

Cortijo^ SeguLdu Sobrante, en 
dicho 1er mino de Monlalbao, con 
cabida total de 56 fanegas de tierra.

Cortijo, Fuente Felipa, término

1 de Santaella, compuesto de S90 fa
negas de tierra de total cabida. i 

Las personas que deseen iotere- 
sarse en dichos arriendos pueden 
presentar sus propuestas en esta 
Administración de Montilla, hasta 
las doce de la mañana del dia 31 
del próximo mes de Agosto 

Montilla 12 de Julio de 1881 
—£1 Administrador, Gaspar Gómez.

Don Federico Lopez Merino, que 
vive calle de la Sillería, núm. 4 3, se 
encarga por una módica retribución 
de formar la documentación necesa 
ría para el cobro de los intereses de 
tas inscrinciones romibaies de las 
renta consolidada de España ni 3 por 
100, e pedidas á favor de corpora- 
c oces civiles, ya sean ouevas ó ya 
antiguas.

AVISO 
á los Sres. Alcaldes Presidente de la 
Juntas Municipales de Amitlaramieh 

lo de esta Provincia.
Don Manuel Navarro y Garcia 

Procurador del Colegio de esta ciu
dad y apoderado de varios Ayonla- 
mien los de la Provincia, que vive en 
la Plazuela de Gerónimo Paez numé
ro 10, ha sido nombrado Represen
tante en esta Capital del Centre Gé
néral establecido en Madrid, San Bar
tolomé 4 Principal, bajo la dirección 
de los Sres. D. José Maria Muñoz, y 
Ü. Carlos Gomez Samper, que entien
de en ta formación de Keg isleos de 
fincas rústicas, urbanas y de ganado- 
día y confección de tos nuevos ami- 
Iraramienlos. Lo que tiene el honor 
de participar i tos Sioá Alcalde» qud 
deseen utilizar los servicios de dicho 
Centro, para que va lié adose de su 
conducto les sea más fácil su mteli-. 
gencia con aquél.

Advierte tambien à las Juntas 
Municipales, que la Empresa se eu 
carga sin mas retribución que tases 
Labiecidas en sus circulares de gestio 
nary activar la resolucióneoelMinis 
Urio de Hacienda dé 'los recursos de 
apelación que puedan prúducirsecoQ 
arreglo al articulo i74 del Regia- 
menlo.

Las Consultas á que dicha Em- 
rresa se refiere en sus circulates son 
pe la incumbencia eselusiva del Gen- 
tro General resolver ías y a el debe 
ránjingirse la?, aomunicsteionc»

La Beneficencia en España, 
por el Ur. Ü. fermio Hernández igle
sias.

Jefe de la Sección de Beneficen
cia en el Ministerio de la Goberna
ción.

Exposición historico-erflica en 
est eim jorlanle servicio admtuislra- 
Lvo, de tan hourosois precédeules de 
España, obra única en su género.

Consta de seis libros, con uliti- 
siwos apéndices, algunos dedocumeu 
los iuévilos inte esatle?, y dos lo
mos ea 4. Cou mas de 300 fága as 
esmerada iiu, resmu.

Se v lid á once pestUs el ijem- 
tlar en ti dumicilm dei auior. tra- 
Vesia de la Par. da, 40, 3/ Madrid, y 
ea las principales Üb erias de lU*

Pesas y medidas del 
sistema inétricn-decimal 
se venden en la Lam
pistería de C. Fernan
dez, Letredus 11, Cór. 
doba.

Beneficencia. 
Presupuestos, liquida

ciones, rdacicnes, cuen* 
tas generales y men
suales. carpetas etc. pa
ra los establecimientos 
de Beneficencia. Se en
cuentran en la impren
ta del a Uiario ¿e Córdo
ba, Letrados ib y 18y 
San Femando núm. 54.

Facturas de cupones 
con arreglo ai ultimo 
modelo, se hallan de 
venta en la imprenta de 
este periódico san Fer
nando ..4 y Letrados ión 

lili ación es y citacio
nes para los quintos- se 
espenden en la Ímpre-- 
t í d« e ,t«i parió .'ico.

A los Secretarios de 
ayuiilaiuieuto.

Bcparliniento y Ma
tricula

Los pliegos-estados 
para la formación de la 
matrícula de su^sUic y 
Kit partí üiien lo por ter
ritorial, con el aumeuto 
dei tanto por ciento pi
ra municipales y con ar
reglo a los úitüúos iüü- 
deios, se hallan de venta 
eu i&lmprcnta y librería 
d?} ‘’ííiarío de Gor 'ot a, 
letrados Iá y Óau Fer- 
nrndoó4

Libias derevLla, dis- 
‘ tribu don, bjuslts, pa- 

peietab de rancho y lis
tas ve embarque,, ¿e 
\ tudtu en los de pachus 
del ubiuriu de Curdoba* 
Ltirados ib y lo y dan 
Fernando 51.

í impreaU del <Diario de Córdoba,*
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